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Mejoras 
Ley 20.609

Fundación Ronda



Fundación Ronda, nace el 2014 con la misión de
transformar la mirada respecto a lo diferente y de crear
incidencia pública, inclusión, empoderamiento y
participación social de comunidades con barreras de
acceso de nuestra sociedad, principalmente personas con
discapacidad (PcD), sus cuidadores y/o redes de apoyo.

Y poseemos Carácter Consultivo ante el Consejo Económico y Social, ECOSOC, de Naciones Unidas. 





MIGRANTEDIVERSIDAD	SEXUALPERSONAS	MAYORESEQUIDAD	DE	GÉNEROPUEBLOS	ORIGINARIOSENTRE	TANTAS	OTRAS…



Nuestro	trabajo	es	mejorar,
este	contexto…



Responsabilidad
SocialInclusiva



LEY 20.609

La discriminación arbitraria según la Ley 20.609 que señala, “como
distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación razonable,
efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación,
perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos
fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o
en los tratados internacionales sobre DDHH ratificados por Chile y que se
refieren a motivos de origen racial o étnico, nacionalidad, situación
socioeconómica, idioma, ideología y opinión política, religión o creencia,
sindicación o participación en organizaciones gremiales, sexo, orientación
sexual, identidad de género, estado civil, edad, filiación, apariencia
personal y enfermedad o discapacidad”.



Encuesta de Percepción 

5.608
COLABORADORES

de distintas empresas de rubros tales
como, industrial, servicios financieros,
construcción, retail, hotelería y turismo,
entre otros. El rango etario de la muestra
fluctúa en tramos desde los 18 años,
terminando en 60 años y más.



¿Te has sentido discriminado? 
¿Por que?

20% por “cargo dentro de la compañía”

15% por “situación socioeconómica” 

12% por  “apariencia física”



Un Hallazgo Interesante…

De los 5.608
COLABORADORES

247 eran PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, 
a los que se les hizo la misma pregunta.



¿Te has sentido discriminado? 
¿Por que?

17% por  “situación socioeconómica”

15% por “apariencia física” 

12% por  “su discapacidad”



Si todos alguna vez nos 
hemos sentido discriminados…

¿Este problema es 
sólo de algunos?



MEJORAS LEY 20.609
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1
Ley debe contemplar institucionalidad,
además de ampliar el objeto por 
prevenir, erradicar y sancionar todo 
acto discriminatorio, así como 
promover y garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación.
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2
Ley debe contemplar una reforma a la 
acción de no discriminación, 
aumentando como medida disuasiva la  
multa al máximo de 500 UTM a beneficio 
fiscal, como también incluyendo 
indemnización a las víctimas como 
medidas reparatorias. Además se debe 
eliminar inciso final del artículo 12
que específica que el denunciante tendrá 
multas cuando su acción no tiene fundamento.
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Ley debe contemplar que se amplíe el 
mandato del artículo 1 a todos los 
poderes del Estado, y que de esta 
manera se exija elaborar e 
implementar políticas destinadas a 
garantizar el ejercicio de los 
derechos sin discriminación alguna.
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Discapacidad
& COVID -19.

#AtenciónSinEtiquetas



Pero hoy…

no vinimos solos,  
sino con el respaldo de 

2.910 
organizaciones y 

personas que firmaron 
una carta abierta, 

visibilizando la solicitud de 
#AtenciónSinEtiquetas



Chile ratifica el 2008

Ley 20.422
Establece la Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad.  Artículo 57 establece una acción especial destinada a denunciar 
los actos discriminatorios ante el Juzgado de Policía Local competente.

Ley 20.609
Establece medidas contra la discriminación.

Art. 5 
No discriminación

Art. 10 
Protección de la vida Art. 11 

Protección PcD 
ante una catástrofe

Art.15 
Contra todo 
trato inhumano

Art.25
Acceso en
igualdad de
condiciones
a la salud.

MINSAL publica recomendaciones en abril 2020. 
"Recomendaciones Comités de Ética Asistencial en el apoyo de toma de
decisiones éticas de equipos de salud, contexto COVID-19"



Algunos lamentables ejemplos…



¿Y ahora… que buscamos?



ONG Inclusiva, es una entidad sin fines de lucro que se
dedica a la gestión inclusiva del riesgo de desastres y
discapacidad. Ganadores del prestigioso premio Risk
Award 2014, ONG Inclusiva representa a la Red de
Gestión Inclusiva del Riesgo de Desastres y Discapacidad
para América Latina y el Caribe y es pionera en COVID -
19 y discapacidad.
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#AtenciónSinEtiquetas



*Equipo técnico que desarrollo documento y criterios centrales de trabajo;
Carlos Kayser - ONG Inclusiva
Sonia Castro - Mamá Terapeuta
Ignacia Sauvalle - Corpaliv
Daniela Grau - Corpaliv 
Biarly Sepúlveda - Fundación Ronda
María José Escudero - Fundación Ronda 
Fundaciones de y para PcD, parte de la Mesa de Discapacidad de la Comunidad de 
Organizaciones Solidarias
Documento y criterios desarrollados en alianza con Colegio Médico de Chile

* Material ya realizado en torno a COVID y que comprende este documento:
Recomendaciones mesa intersectorial COVID 19, SENADIS 
Recomendaciones ONG INCLUSIVA
Recomendaciones Mesa de Discapacidad, COS
Recomendaciones INRPAC
Recomendaciones MINSAL
Otras recomendaciones internacionales, entre ellas Naciones Unidas.
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6 
Propuestas 

de acción
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“ No queremos entregar un protocolo nuevo específico, 
sino venimos a ofrecer nuestra ayuda,
para que juntos podamos co - construir,

junto con PcD, sus cuidadores y/o redes de apoyo, 
los protocolos necesarios para que sean implementados

a lo largo de todo nuestro territorio, 
y así, de esta manera, aseguremos la atención 

de PcD sin etiquetas,
ni discriminación, y en igualdad de oportunidades 

y condiciones como toda nuestra sociedad.”

Declaración Equipo COVID & Discapacidad 
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#AtenciónSinEtiquetas
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#MuchasGracias


